NOSOTROS: -------------------------------------, de treinta y cinco años de edad, Mecánico, originario de San Marcos, departamento de San Salvador y del domicilio de San Marcos, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número:  -----------------------; y Numero de Identificación Tributaria ---------------------------; y  -------------------------,  de veintisiete  años de edad, Licenciada en Ciencias economicas, originario de San Salvador y de este domicilio, con Documento Único de Identidad Número:  ------------------------------------ ; y Numero de Identificación Tributaria: -----------------------------------; por medio del presente documento OTORGAMOS: I) Que el PRIMERO es dueño y actual poseedor del vehículo de las características siguientes: PLACAS: P 0000000 – 2000; CLASE: Hachtback; MARCA: Mazda; COLOR: Gris; AÑO: 2008; CAPACIDAD: 5.00 ASS; MODELO: Tres; DOMINIO: Propiedad; NUMERO DE MOTOR: ---------------; NUMERO DE CHASIS GRABADO: ------------------; NUMERO DE CHASIS VIN: N/T; EN CALIDAD: Propiedad. Datos según Tarjeta de Circulación de Vehículos, extendida por la Dirección General de Tránsito del Viceministerio de Transporte.  II) Que en este acto el primero recibe a su entera satisfacción de parte del segundo de los comparecientes la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo cual vende a éste el vehículo  antes relacionado, haciéndole la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre el vehículo  antes descrito  le corresponden, entregándoselo materialmente y obligándose al saneamiento legal por evicción.-  III) Por su parte el comprador acepta la venta y tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre  el vehículo  antes descrito se le hacen dándose por recibido en este momento del mismo.- IV) Ambos contratantes para los efectos legales de este instrumento señalan como domicilio especial el de ésta ciudad a cuyos Tribunales se someten en caso de acción judicial por reclamación de vicios ocultos del vehículo vendido o por perturbación de su dominio.-  V) El vendedor renuncia al derecho de apelar del Decreto de Embargo, Sentencia de Remate, y de cualquier otra providencia que fuere apelable en el juicio correspondiente.- Así nos expresamos ratificamos en todas sus partes el contenido del presente contrato de compraventa en fe de lo cual ambos firmamos, en la ciudad de San Salvador, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil doce.-
En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete  horas y veintidos minutos del día veinticuatro  de abril del año dos mil doce.- Ante mí, ---------------------------------, Notario, de este  domicilio, comparecen los señores: --------------------------------, de treinta y cinco años de edad, Mecánico, originario de San Marcos, departamento de San Salvador y del domicilio de San Marcos, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número:  -------------------------; y Numero de Identificación Tributaria ------------------------; y ---------------------------,  de veintisiete  años de edad, Licenciada en Ciencias economicas, originario de San Salvador y de este domicilio, con Documento Único de Identidad Número:  ------------------------------ ; y Numero de Identificación Tributaria: -------------------------------; Y ME DICEN: I. Que reconocen como suyas las firmas  que calzan el anterior documento de compraventa y que se leen: " ILEGIBLE "  e " ILEGIBLE", y que doy fe de ser autenticas por haberlas puesto de su puño y letra a mi presencia, así mismo reconocen  la venta del vehículo que el primero hace al segundo de los comparecientes, de las características siguientes: PLACAS: P cero cero cero cero cero cero – DOS MIL; CLASE: Hachtback; MARCA: Mazda; COLOR: Gris; AÑO: Dos mil ocho; CAPACIDAD: Cinco asientos; MODELO: Tres; DOMINIO: Propiedad; NUMERO DE MOTOR: ----------------------------------; NUMERO DE CHASIS GRABADO: -------------------; NUMERO DE CHASIS VIN: N/T; EN CALIDAD: -Dominio. Datos según Tarjeta de Circulación de Vehículos, extendida por la Dirección General de Tránsito del Viceministerio de Transporte. II. Que en este acto el primero recibe a su entera satisfacción la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- EL INSFRASCRITO NOTARIO DOY FE: Que las firmas puestas por los comparecientes  son LEGITIMAS Y AUTENTICAS; y que explique a los otrogantes los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de dos hojas útiles y leído que les hube íntegramente en un solo acto  y sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos, de todo lo cual  DOY FE.-
